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Asunto  Destinatario 

CERTIFICACION RESOLUCION MODIFICACION 

NOMBRAMIENTO MIEMBROS JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL 

 

 

SECRETARIA GENERAL.-         

 

 

MARIA TERESA ORTA RODRIGUEZ, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE MARTOS.- 

 

CERTIFICA.- Que el Sr. Alcalde Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, el día 15 de 

julio de 2024, dictó ante mí la siguiente RESOLUCION.- Nº (1804/2024): 

 

Vista Resolución 1335/2023 de 26 de junio en la que se designan los miembros de la 

Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento nombrándose igualmente los tenientes de 

Alcalde que sustituirán a esta Alcaldía en los supuestos legalmente previstos según su orden 

de nombramiento.  

 

En virtud de las facultades que me confieren los artículos 23 de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril y 52 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

 

H E    R E S U E L T O: 

 

PRIMERO: Modificar la Resolución 1335/2023 en su punto primero designando como 

miembro de la Junta de Gobierno a Don Alejandro M. Expósito López en sustitución de Don 

Juan Pérez Centeno. 

 

SEGUNDO: Modificar la Resolución 1335/2023 en su punto segundo nombrando a Don 

Alejandro M. Expósito López Séptimo teniente de Alcalde en sustitución de Don Juan Pérez 

Centeno. 

 

TERCERO: El resto de la Resolución modificada permanece inalterada. 

 

CUARTO: Dar cuenta al pleno del Ayuntamiento de la presente Resolución en la 

primera sesión que celebre y publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, Tablón 

de Edictos y web municipal sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de su 

firma, notificándose a los interesados a los efectos establecidos en el artículo 114 del Real 

Decreto 2568/1986. 

 

Y para que conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente de orden y 

con el visto bueno del Sr. Alcalde Presidente, que firmo en Martos a la fecha de la firma 

electrónica. 

 

   Vº Bº 

EL ALCALDE-PRESIDENTE.- 
            Emilio Torres Velasco.- 
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